
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis*ra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 40
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

" L-roAnÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

f" , Xsniml detan Juan de Dios), Madrid-a.

fef. ffiSradón, 27W oleres, -73**
\ >*a2 «« —Horas de oficina: De ocho y media

eTmaSá al y media de la tarde Para el

público: De nueve y media a una y media.

Don

ente

ANUNCIO DE SUBASTA

ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son, los
que siguen:

Garantia provisional: 23.245 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Tipo: 1.216.317,05 pesetas.
Plazos: Cuatro meses para la ejecución

v un año de garantía.
' Pagos: Por certificaciones de obras,
según informe de Intervención.

Objeto

Licitaciones públicas

Subasta de obras de pavimen-
la calle Vereda del Carmen,

¡ avenida de Daroca a la calle
nos Gómez, y en la de Sor María

Lgreda, desde la Vereda del Carmen a
í He Hermanos Gómez.

Ayuntamiento de Madrid Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de pavimentación de calzada en

las calles de Ferroviarios y Nicolás Use-

ra, se compromete a su ejecución, con

arreglo a los mismos, ofreciendo una baja
del (en letra y número) por ciento
respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en materia

laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola

Modelo de proposición

Modelo de proposición
D , vecino de , provincia de

, según Documento Nacional de
Identidad número , con residen-
cia en , provincia de , calle de

; número , enterado del anun-
cio publicado en el aBoletín Oficial del
Estado» del día y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para la
adjudicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con.
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente.—Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de

la Secretaría general.
Presentación de plicas.—En dicho Ne-

gociado hasta las trece horas, dentro de

los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-

letín Oficial del Estado».
Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de

Cristales, a la una de la tarde del primer

día hábil siguiente a aquel en que ter-

mine el plazo de la presentación. _
Autorizaciones. — No se precisan er

este contrato.
Madrid, 28 de agosto «fe 1965-—P- A

del Secretario general, el Oficial Mayor
Abdón Sáinz Brogeras

Modelo de proposición
... (en representación de )>

io de , con domicilio en ,
rado de los pliegos de condiciones,

presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de pavimentación de la calle Ve-
reda del Carmen (avenida Daroca-Her-
manos Gómez) y Sor María de Agreda
(Vereda del Carmen - Hermanos Gómez),
se compromete a su ejecución con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja del

(en número y letra) por ciento res-
pecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
io legislado o reglamentado en materia
laboral en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-

Disposiciones para la presentación de
proppsiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en_ pe-

setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será des-
echada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(O—6i.8o3)

______™____~_4_«4aO*H«

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. — Sección d.

28 de agosto de 1965.—P. A.
fecretario general, el Oficial Mayor,
°n Sáinz Brogeras.

No se precisan enautorizaciones
contrato.

rtura.—Tendrá lugar en el Patio de
les, ala una de la tarde del primer
>b:l siguiente a aquel en que ter-
-1 plazo de la presentación.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
niado hasta las trece horas, dentro de

* veinte días hábiles siguientes a aquel
a que aparezca este anuncio en el «Bo-
to Oficial del Estado».

ría general

(Fecha y firma de lidiador.)
—Se encuentra de manifies-

de Contratación de la

(O.—61.807)

t* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-

sentarán en las oficinas y a las horas Fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta

contrata y el nombre del proponente.
2.a Documentos necesarios: En sobre

abierto en el que se indicará asimismo el

título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, sé presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-

guientes:
i —Fianza provisional: Resguardo de-

finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el

anuncio, en metálico o en efectos de la

Deuda Pública, al tipo asignado por las

disposiciones vigentes, acompañando la

plMíza de adquisición corresondiente, o

4n la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960. .
2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-

"Í-ÜcSneT'de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4 -Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en

ninguna de las que señala la Ley de 20

8.» Proposiciones iguales: De conr-

formidad con lo que dispose el articulo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de

aquellas proposiciones, y si terminado di-

cho plazo subsistiese la igualdad, se de-

cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

Madrid, 28 de agosto de 1965.—El Di-
rector general, P. D., El Jefe de la Sec-
ción, P. A. (Firmado).

(G. C—4.860) (O.—61.790)

6.a Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de

la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7 » Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1 ° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración, y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 (((Boletín
Oficial» del 29 de mayo).

5. —Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Con-

sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-

3.» Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español coa arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cu¿a
devolución será indispensable para re-

tirar la fianza y documentación en su

caso.

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

EL BOLETÍN OFICIAL dt la

«Ariamente, «coto K» domlngoi
provincia de Madrid «e pabllca

OBRAS de mejora de acequias del rio
Albaida. Mejora de las acequias de Ra-

nes (Valencia).
Hasta las trece horas del día 4 de oc-

tubre de 1965 se admitirán en el Nego-

ciado de Contratación de la D>rección

General de Obras Hidráulicas y en la Di-rección de la Confederación. Hidrográfica
del Júcar (Valencia), arante las horas

de oficina, proposiciones para esfa su

ba|í presupuesto de contrata asciende a

S-764-337,58 Pe^s
La fianza provisional, a "S-""'

se verificará en la citada

Dirección General de Obras HidrfulKa^
el día 9 de octubre de 1965, * las once

admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos. j-„~-~*<>c.
El proyecto y pliego de condioones esr

taránV manifiesto, durante dj«go

Vyjeto: Subasta de obras de pavimen-
ten <Je calzada en las calles de Ferro-a™s y Nicolás Usera.

2.304.641,40 pesets.azos: Seis meses para la ejecución v
n«> años de garantía.agos: por certificaciones de obras,

Yn miorme de Intervención,
garantía provisional: 39.569 pesetas.
jaranti,a definitiva: Se señalará confer-
ir •af tlcul° 82 del Reglamento de Con-
«ación de las Corporaciones Locales.

SÁBADO 4 DE SEPTIEMBRE NUM. 2H

Depósito LegaL M-a-tgstl

DE LA PROVINCIA DE MADRID

aso 1965

OFICIALBOLETÍN
TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, Hnea o fracción, doce peseta». __
Las lineas es miden por el total del espacio que ocupe d aukuBBtt,

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto «a?
timbre.

Para Madrid.—< Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

trámente que los señores Alcaldes y Secreta-
amd^TSe Boletín, dispondrán qae se deje
105 en el sitio de costumbre, donde perma-
D e)C Pirá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 peseta»; ssrass-

tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perra*

necen abiertos ai público desde las diez a las trece horas, t«dc&
loe días laborables, en Miguel AngsL, Jf, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar



Debidamente autorizado, este Servicio
Meteorológico Nacional convoca CON-
CURSO para la adquisición del siguiente
material:

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
DEFINITIVA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

Construcción

Modelo de proposición
, vecino de , provincia de, según Documento Nacional de

Identidad número , con residen-
cia en , provincia de , calle de, número , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para la
adjudicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo

plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Sur de España
(Málaga), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración! de la subasta
son los que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 9 de octubre de 1965.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas em Correos.

La fianza provisional, a 370.588,80 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
18.529.438,66 pesetas.

Hasta las trece horas del día 4 de oc-
tubre de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación d|e la Dirección
General de Obras Hidráulicas y e,n la
Dirección de la Confederación! Hidrográ-
fica del Sur de España (Málaga), duran-
te las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS de mejora de regadíos del Sin-
dicato de Almería y siete pueblos de
su río, segundo trozo, Fuente de Rioja
(Almería).

Desconociéndose el actual domir.;i- ,
representante legal de la EmpreT^^I
mercial Siderúrgica, S. A.» qUe LrHúltimo conocido en Madrid Los C n Jdos, 4 por el presente se'le comuS,
que el ilustnsimo señor Presidente de JTribunal, en el expediente núm. i fajl1
instruido por descubrimiento de faltaj'
reimportación de maquinaria y accesorio,
mercancía valorada en un millón cuatm!
cientas setenta y tres mil cuatrocienta,
ochenta y nueve pesetas con cinco cérfi
mos (1.473.489,05 pesetas), ha dictadoprovidencia en cumplimiento de lo establecido por el apartado i.« del artículo
77 de la vigente ley de Contrabando calificando, en principio, la supuesta infrac-ción como de mayor cuantía y, por tan-to, de la competencia del Pleno de *s'éTribunal, debiendo tramitarse las actúa-ciones con arreglo al procedimiento seña.lado en los artículos 79 a 86 de dicha Ley
advirtiéndole que contra dicha providea!
cia puede interponer durante el día siguíente al de la publicación de este edicl
to recurso de súplica ante el ilustrísirao]
señor Presidente de este Tribunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presiden-I
te ha acordado convocar sesión del Tril
bunal en Pleno para el día 20 de septienJ
bre de 1965, a las once horas, para ven
y fallar el expediente más arriba mencQ
nado, que se celebrará en la Sala de JunH
tas de esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para conocimientd
del interesado y a efectos de que compa-]
rezca por sí, asistido, si lo estima op'or-j
tuno, por Abogado en ejercicio, conforma
previene el caso i.° del artículo 80 de la
vigente ley de Contrabando, y para que]
presente y proponga en el acto de la vis-j
ta, según determina el caso 3.

0 del miM
mo artículo, las pruebas que interesen a
la defensa de su derecho.

(G.—3-394)

Barcelona, 10 de agosto de 1965.- ¿I
Secretario del Tribunal (Firmado). —Vis-
to bueno: El Presidente (Firmado).Madrid, 28 de agosto de 1965. —El Di-

rector general, P. D., El Jefe de la Sec-
ción, P. A. (Firmado).

(G. C—4.861) (O.—61.791)

8.° Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispose el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

6.a Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad dte
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re-
tirar la fianza y documentación en su
caso.

3.a Lidiadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español cont arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4. 11 Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de. la proposi-
ción.

6.1—-Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

to-ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín
Oficial» del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

Habiéndose iniciado el expediente de
devolución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento del contrato de
ejecución de las obras de «Cerramientos
en el Colegio de Jesús Nazareno, de Ge-
tafe (Madrid), constituida en la Caja Ge-
neral de Depósitos el 26 de octubre de
1964, por el contratista de dichas obras
Pedro González Cabellos, mediante el de-
pósito necesario en metálico núm. 69.554de entrada y 289.308 de registro, por un
importe de 18.600,00 pesetas, se hace ello
público mediante este anuncio, de orden
del ilustrísimo señor Director general, a
fin de facilitar a los Órganos que sean
competentes, o a las personas que estén
legitimadas al efecto, la incoacción de
procedimientos tendentes al embargo de
dicha fianza, en su caso, de conformidad
con lo prevenido en el articulo 3. 0 del
Decreto 1.099/1962, de 24 de mayo («B.
O. E.» núm. 125, de 25-5-62).

(G. C—4.876)

Madrid, 27 de agosto de igós.^Por el
Jefe de la Sección (Firmado).

(O.—61.806)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

Para proceder al pago de las fincas ocu-
padas en el término municipal de Ma-drid, con motivo de las obras de «Acce-
sos a Madrid en la C. N. IV de Madrid
a Cádiz, trozo 2.%, y «Obras de la Víadel Abroñigal, tramo comprendido entre
los Accesos a Madrid por María de Mo-lina y O'Donnell», esta Jefatura ha se-
ñalado el día 14 de septiembre de 1965,
a las once de la mañana, pago que ten-
drá lugar en el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de losinteresados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-tificado del Registro de dominio y careasde la referida finca.

Madrid, 30 de agosto de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Asimismo el ilustrisimo señor Presiden-
te ha acordado convocar sesión del Ye-
no del Tribunal para el día 20 de sep-
tiembre de 1965, a las once treinta, pafa
ver y fallar el expediente más arriba men-
cionado, que se celebrará en la Sala de

Juntas de esta Delegación de Hacienda.
Lo que se publica para conocimien-o

de los interesados y a efectos de que com-
parezcan por sí, asistidos, si lo estiman
oporauno, por Abogado en ejercicio, con-
forme previene el caso i.° del artícu.o »°
de la vigente ley de Contrabando, y Va

que presenten y propongan en el ac'^la vista, según determina el caso 3- ü-

mismo artículo, las pruebas que interp=

a la defensa de su derecho

(G-—3-395

Barcelona, 10 de agosto de J9°5- .^
Secretario del Tribunal (Firmado)--- VI

to bueno: El Presidente (Firmado

Desconociéndose el actual domicilio deS
representante legal de la firma «Mileto —Arte creacciones» y de Luis Amigo, quej
lo tuvieron en Madrid, paseo de La Ha-
bana, núm. 163, y General Mola, 291,
respectivamente, por el presente se le co-
munica que el ilustrísimo señor Presiden-
te de este Tribunal, en el expediente nú-
mero 1.685/64, instruido por descubrid
miento de falta de reimportación ce pie-:
zas artísticas en pasta de madera, mer-,
canda valorada en noventa y siete mil
ochocientas setenta y seis pesetas (97-87^
pesetas), ha dictado providencia en cum-;
plimiento de lo establecido en el apar-:
tado i.° del artículo 77 de la vigente ley
de Contrabando, calificando, en principio,'
la supuesta infracción como de mayor.
cuantía y, por tanto, de la competencias
del Pleno de este Tribunal, debiendo tra-
mitarse las actuaciones con arreglo al pro-
cedimiento señalado en los artículos 79 a
86 de dicha Ley, advirtiéndoles que con-
ra esta providencia pueden interponer,:
durante el día siguiente al de la pub.i-
cación de este edicto, recurso de súplica
ante el ilustrísimo señor Presidente de
este Tribunal.

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
•Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-

3-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de Tioviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, ademas
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co-
rriente de pago. .

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
ptálLza de adquisición corresondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas y cíntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será des-
echada toda proposición eni la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmenté. el contenido del modelo.)

(Fecha y Firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta
1.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado

en el que se consignará que son para esía
contrata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán1 simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

(G. C—4.858) (A.—61.416)

Expediente 3/65
Se anuncia CONCURSO PUBLICO

relativo a la adquisición de 16.000 metros
de granito gris invierno, del Servicio de
Intendencia, «Fondo Personal de Vestua-
rio» (Masita), por un importe de pesetas
4.880.000,00.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se hallan de manifiesto en la Se-
cretaria de la Junta Central de Adquisi-
ciones y Enajenaciones, calle de Romero
Robledo, núm. 8, cuarta planta.

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales de la Junta el día 30 de
septiembre de 1965, a las once horas.

Los oferentes deberán presentar en el
acto del concurso y en el momento de
presentar su oferta una muestra de cua-
tro metros de cada uno de los tejidos,
bajo lema sin señal, marca ni orillo al-
guno que identifique el origen, calidad o
procedencia del mismo, siendo rechazadas
las muestras que presente orillo o marca.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden Cir-
cular de ro de enero de 1931 («B. O.» nú-
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de
1952 («B. O. E.» núm. 359) y demás dis-
posiciones complementarias.

Madrid, 27 de agosto de 1965.—El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario. Número déla finca: 1—Propietario

Don Arturo Jiménez Galán.
Número de la finca: 53.

_
Propieta-

rio: Don Enrique Carrión Inglés.
(G. C.-4.877) (1.-2.408)

SÁBADO 4 DE SEPTIEMBRE

Junta Económica EDICTOS

EDICTO

o de

Tribunal Provincial de Contrabando

, Delegación de Hacienda deBarcelona
Subsecretaría de Aviación Civil

SERVICIO METEOROLÓGICO
NACIONAL

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

— El

(G. C.^4.859)

Madrid, 25 de agosto dé 1965
Secretario de la Junta Económica.

(A.—40.417)

El anuncio será de cuenta del adjudi-
catario.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los seño-
res licitadores ante la Junta Económica
que, a tal efegto, se reunirá el día 2 de
octubre, a las once horas de la mañana,
en la Sala de Juntas.

Expediente núm. 133.—3.500 pilas se-
cas para radiosondas, modelo RS-403. —Precio límite: 700.000,00 pesetas.

2

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, así como el modelo de proposi-
ción, se encuentran a disposición de los
interesados en la Secretaria de la Junta
Económica de este Servicio, Ministerio
del Aire (cuarta planta), los días y ho-
ras hábiles de oficina.



vecientos sesenta y cinco.—El Secretan
(Firmado)

nando Vaquero Márquez, que se encuen-
tra en ignorado paradero, y otro, se ha
dictado la sentencia, que en su encabeza-
miento y fallo es del tenor- literal si-
guiente :

bisaría de Aguas de la Caen-
Coo"S^ca del Tajo

de aguas pubUcas

Ise formulado en esta Com -
B^Sdtta que se reseña en la si-

¡miente

Cercedilla, 31 de agosto de 1965.—El
Alcalde accidental (Firmado).

(G. C—4.886) (O.—61.812)

tas de los lotes de maderas cortadas y j
peladas de los lotes números uno, dos j
y tres del monte «Pinar y Agregados»,
y único del monte «Pinar Baldío», con
el quince por ciento de rebaja de los tipos
fijados y anunciados para las primeras
en el Boletín Oficial de la provincia
número 169, de fecha 17 de julio ante-
rior, y «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 175, de fecha 23 de julio citado, a
los cuales se remite y refiere este anun
ció, y cuyas subastas, dada la urgencia
que para su aprovechamiento es conve-
niente, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 34 del Reglamento de Contra-
tación de 9 de enero de 1953, tendrá lu-
gar al día siguiente hábil de transcurrir
los diez hábiles de la publicación de este
anuncio, dando comienzo a las once ho-
ras y con intervalo de media hora cada
una en la forma reglamentaria. Las pro-
posiciones se presentarán en la Secretaria
del Ayuntamiento, admitiéndose hasta el
día anterior a la subasta hasta las dos
de la tarde.

En la villa de Madrid, a veintiuno de
agosto de mil novecientos sesenta y cin-
co.—Vistos por el ilustrísimo señor don
Francisco Javier Ruiz Ocaña y Remiro,
Magistrado, Juez de primera instancia nú-
mero cinco, de los de esta capital, los
presentes autos de juicio ordinario decla-
rativo de menor cuantía promovidos por
don Guzmán Ruiz Sánchez, mayor de
edad, casado, industrial y vecino de esta
capital, representado por el Procurador
señor Guinea y dirigido por el Letrado
señor Cañellas ; don Aurelio Alonso Sal-
vador, mayor de edad, casado, asegura
dor y vecino de esta capital, represen-
tado por el Procurador señor Díaz Garri-
do y dirigido por el Letrado señor Al-
varez Gay, y contra don Jesús López de
la Torre y don Fernando Vaquero Már-
quez, que no han comparecido, por lo que
han estado representados en los Estra-
dos del Juzgado por su declaración en
rebeldía, sobre indemnización de daños y
perjuicios...

PROVIDENCIAS JUDICIALES

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz-
gado de primera instancia número vein-

tiuno, de Macrid, en ios autos de pro-
cedimiento judicial sumario a que se re-
fiere el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por el
Banco de Crédito a la Construcción, re-
presentado por el Procurador don Leo
poldo Puig Pérez de Inestrosa, contra don
Claudio Gil Coca y otros, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca
a la venta en pública subasta por pri-
mera vez el piso, cuya descripción regis-

tra! es como sigue:
Piso quinto, letra A, de la casa número

trece de la calle de Lope de Haro, de Ma-
drid, situado en la planta quinta de la
finca, con entrada por la caja de esca-
lera. Consta de seis habitaciones, cocina,

cuarto de baño, cuarto de servicio, dos
armarios empotrados y hall. Ocupa una
superficie de ciento cinco metros setenta
decímetros cuadrados, y linda: Norte,
calle de Lope de Haro, a la que tiene

tres huecos; por la derecha, entrando u
Oeste, con medianería de la casa número
quince de la misma calle y patio de lu-
ces, al que tiene cuatro huecos; por la
izquierda o Este, con medianería del
cuarto letra B de la misma planta, y por

el fondo o Sur, con patio de luces, al

I que tiene dos huecos y caja de escalera.
Se le asigna una participación en los ele-
mentos comunes de la total casa de trein-

ta y cinco enteros ochenta centésimas por
mil. Esta finca se forma por división de

la número 24.087, folio 205, tomo 680,

y es la número 24.395, inscripción 1.*.
La referida subasta tendrá lugar en la

ÍSala
audiencia de este Juzgado, sito

la casa número uno de la calle del ge-

neral Castaños, de Madrid, el día veinti-

uno de octubre próximo, a las once ho-

ras, bajo las siguientes condiciones:

Sirve de tipo para la subasta la can-

tidad de ciento cincuenta y dos mil se-
tecientas pesetas, fijada a tales fines en

la escritura de préstamo origen del pro-
cedimiento y no se admitirán posturas in-

feriores a dicha cantidad.

peticionario:
bonic de España^ ¿ número

Domicilio- w

Don Pedro Gar-

%oSio: Barrio de la EstreUa, to-

te8' Industrial.
Clase

M H de aeua que se pide: i,5-9-

ffiSe íelonVe. ha le derivarse:

R'°Ío
re

municipal en que hace la to-

Alcalá de Henares (Madrid).
"Término municipal en que «dican -as
, t «cala de Henares (Madrid).

con lo dispuesto en el
\u25a0 i« ti del Real Decreto-Ley nume-

7 Señero de 19*7, modificado
Jd de 27 de marzo de i93> 7 disx?°-
icon sposteriores concordantes se abre

mizo que se terminará a las doce ho-

jttíen que se cumplan treinta na-a£ y consecutivos desde la fecha si-

lente, inclusive, a la de pubhcación de

p"esen¿ anuncio en el «Boletín Oficial del

Estado». , iii'

Durante este plazo, y en horas habi-

te de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la C. de A. de la Cuenca del
Tajo, sita en Madrid (Nuevos Ministe-
rios)' el proyecto correspondiente a las

obras que trata de ejecutar. También se

admitirán en dichas oficinas, y en los re-

feridos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-

ción que se anuncia, o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado, no

se admitirá ninguno más en competencia
con los presentados

La apertura de proyectos, a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos !os peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho articulo,
que será suscrita por los mismos.—(A-
55-L.)

(G. C.-4.856)

Madrid, 27 de agosto de 1965. —' El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Gabriel
Ramos.

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores ea
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por lo
menos, el diez por ciento del tipo de &

subasta, sin cuyo requisito no serán ad-

mitidos.

Que estimando en parte la demanda
formulada por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea y Gauna, en nombre y
representación de don Guzmán Ruiz Sán-
chez, debo condenar y condeno a los de-
mandados don Pedro Santa Catalina de
la Vara y a don Jesús López de la Tu-

rre a que reparen al actor los daños y
perjuicios que le han causado, con mo-
tivo del accidente a que se refiere el he-
cho primero de la demanda, en la can-
tidad en que los mismos sean valorados
en el período de ejecución de sentencia,
absolviendo de repetida demanda en to-

das sus partes a los otros demandados don
Aurelio Alonso Salvador y don Fernan-
do Vaquero Márquez, sin hacer expresa
condena en costas.—Así por esta senten-

cia que por la rebeldía de los demanda-
dos don Jesús López de la Torre y don
Fernando Vaquero Márquez les será no-

tificada, además de en los Estrados dei

Juzgado, por medio de edictos, si no se

solicita su notificación personal, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo. ., , , ,_

Y por providencia del día de hoy se na

acordado notificar dicha sentenciaal de-

mandado don Fernando Vaquero Márquez

por medio del presente edicto.
Dado en Madrid, a treinta de agosrc

de mil novecientos sesenta y cinco.—BJ
Secretario, P. S. (Firmado).-El Juez de

primera instancia (Firmado).
(A.—40.413)

(O.—61.788)

AYUNTAMIENTOS
PIÑUECAR

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de pastos de la «Dehesa Boyal» de.
«tos Propios, para el año forestal de
\u25a0965 a 1906, se encuentran al público en
a Secretaría de este Ayuntamiento por
«no días, para reclamaciones.

Piñuécar, 21 de agosto de 1965. —Ei
acalde (Firmado)

(G. C-4.8S2 )

MORALEJA DE ENMEDIO
-e público, para general conoi-
de que se hallan expuestos al pú-

• la Secretaría de este Ayuntamier.-
fiuince días, los documentos si-

(O.—61.784)

Tercera

Los títulos suplidos por certificación del

Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del articulo cientp

treinta y uno de la ley Hipotecaria, ast
como los autos, estarán de manifiesto en
la Secretaría; se entenderá que todo lici-

tador acepta como bastante la titulación,

y que las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor, continuarán subsisten-
tes entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la _ respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a treinta de agosto

de mil novecientos sesenta y cinco, para
que con veinte días hábiles, por lo menos,

de antelación al señalado para la subasta,

sea publicado en el Boletín Oficial de

esta provincia. — El Secretario, P. Su,

Diego Uceda.—Visto bueno: El Juez de

primera instancia accidental, Antonio
Huerta Alvarez de Lara.

'• Modificación de Ordenanzas de
eom C? n?S municlPales para 1966, así

™ las de nueva imposición.
b¡l¡t

hxpedientes de Suplemento y Ha-
wración de crédito dentro del Presupues-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en I
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero tres, de los de esta capital, en los

autos ejecutivos que se siguen a nombre
de la entidad «Maclaurin Morrison y
Cía., S. A.», contra don César Rodrí-
guez Esteban, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública y
primera subasta, término de ocho días y
en dos lotes por separado, los bienes mue-
bles propios de casa habitación embarga- I
dos al demandado, que obran deposita- I
dos en poder de la esposa del mismo, en

su domicilio de la calle de Sevilla, nu-

mero dos, del pueblo de Alcobendas (Ma-
drid), y una pala cargadora «Michigan»,
modelo 85 A.II, con motor Ley Land
Diesel de 128 CV, a 2.300 r. p. m., con
cuchara de dos yardas cúbicas (1.530 L.

de capacidad), número de serie M3020369,

número de motor 5.670-200, cuya pala

obra depositada en poder de don Manuel

Maroto Belinchón, domiciliado en esta

capital, en la calle de la Ilustración, nu-

mero seis, y todos cuyos bienes han sido
objeto de tasación por el perito don Aní-

bal Casamayor Madrigal.
Para que tenga lugar la citada subas-

ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-

neral Castaños, número uno, se ha se-
! ñalado el día veintiocho de septiembre

I próximo, a las doce de la mañana; advir-

tiéndose a los licitadores:
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de las can-
tidades de catorce mil cincuenta pesetas y

trescientas cinco mil pesetas en que, res-
pectivamente, salen a subasta dichos bie-

nes muebles y pala cargadora.
Y que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una canti-

dad igual, por lo menos, al diez por «en

ti de la correspondiente al lote que inten-

ten rematar, sin cuyo requisito no serán

ad
Y*££' su publicación en el Boleta

Oficial de esta provincia se expide: el pre-

sente en Madrid, a treinta y uno &*&__
to de mil novecientos sesenta y anco.
El Secretario (Firmado). - El Juez de

primera instancia (Firmado).
H (A.—40.414)

Bajo los apercibimientos procedentes em
derecho, se cita y emplaza por l»s ¡me-
ces o Tribunales respectivos a \~s per-
sonas que « continuación se expresa*,

para que comparezcan el di- que se
señala, a contar desde la fecha de tm
publicación del anuncio en este peñé-
dico oficial, con arreglo al artículo 173

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de Madrid, se tramitan autos
ejecutivos doscientos treinta y cinco, de

mil novecientos sesenta y cinco, a ins-

tancia del Procurador don Francisco Ja-
vier Oliva, en nombre de «Manuel Ne¡-

ra S. A.», contra doña María Josefa Be-

raza Velasco, asistida de su esposo don

Manuel Villahoz Borraz, en reclamación
de dieciséis mil ciento cuarenta peset.is

de principal y ocho mil pesetas más para
intereses, costas y gastos, importe de

tres letras de cambio, libradas por la de-

mandante ; en los que, y por hallarse en
ignorado paradero la ejecutada, se na dic-

tado con esta fecha providencia, decla-

rando el embargo de una furgoneta auco-
móvil, marca «D. K. W.», matricula M-

410.961, propiedad de la demandada; ha-

biéndose acordado, asimismo, citar de re-

mate a dicha señora por medio de edic-

tos concediéndola el término de nueve
días para que se persone en los autos

por medio de Procurador en forma, y f
oponga a la ejecución despachada, si le

conviniere, estando en Secretarla, a su

disposición, las copias simples de la de-

manda y documentos.
Y para que mediante la inserción de

la presente en el Boletín Oficial de esta

provincia sirva de citación -de remate en

forma a doña María Josefa Beraza Ve-

I lasco, asistida de su esposo, se expide en
1 Maár d, a veintiocho de agosto de mil no-

cumplimiento del acuerdo adopta-
si Pleno de este excelentísimo

a 'Vm' Cn SU Sesión ordinaria ce_
el día 30 de agosto actual, se
la celebración de terceras subas-

anuncio de terceras subastas
de madera

CERCEDILLA

documentos pueden ser examina-
-ctuar reclamaciones.
ja de Enmedio, 28 de agosto de

Alcalde, T. Rodríguez.
-4-853) (O.—61.785)

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera
número cinco, y en los autos de¡menor

cuantía promovidos por ¿/'f»****^
ñor Guinea, en nombre de don Guzmán

Ruiz Sánchez, contra don Pedro San a

Catalina de la Vara representa^ o por el

Procurador señor Gullón; don Aureho

Alonso Salvador, representado por el Pro

curador señor Díaz Garrido, y don Fer

IEMBREO 4

(A.—40.410)

JUZGADO NUMERO 21

Sentencia

NOTA

Fallo

JUZGADOS DE PRIHIHA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

Primera

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Se hai-

(A.—40.419)

JUZGADO NUMERO 5

ica\u25a0

*
«

a

GITACIONES



En virtud de lo acordado en providen-
cia de 12 de agosto de 1965 por el se-
fior Juez de instrucción núm. 15, de "Ma-
drid, en causa núm. 388, de 1965, por
robo, se cita al denunciante don Mauri-
ce Renie, que vivió en la calle de Al-
calá, núm. 2, Hotel París, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado con el fin de
prestar declaración, haciéndole a la vez
saber los derechos que le concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y apercibiéndole que de no com-
parecer será incurso en la multa de 25
pesetas

(B,^2 '453H
JUZGADO NUMERO

En méritos de Jo acordado POr P
, :

ñor Juez municipal núm. 4, de £ «
el juicio de faltas núm. 355 de fi

rid >
lesiones por agresión, se cita DOr mde la presente al denunciado Ans-ei ?cía García, cuyo actual paradero se aconoce, para que asistido de los medde prueba de que intente valerse corJrezca en la Sala audiencia de este fgado municipal núm. 4, s¡t0 en la ¿a
de Alberto Aguilera, núm. 20 el dkde septiembre a las nueve horas Mla celebración del juicio de faltas''

(G. C.-4.762)
\u25a0

(B.-;. 46l)j
(B.--2.411)

en este Juzgado, y bajo el número trein-
ta y uno, de mil novecientos sesenta y
cinco, se han tramitado autos de juicio
de cognición, hoy en período de ejecución
de sentencia, a instancia de don Andrés
de Pablo Maestre, casado, mayor de edad,
industrial y de esta vecindad, represen-
tado y a la vez defendido por el Letrado
don Luis Hemáez Tobías, contra la en-
tidad «Euro-Import, S. A.», con domici-
lio en Madrid, calle del Marqués del Ris-
cal, once, en reclamación de diecinueve
mil trescientas treinta y tres pesetas con
setenta céntimos, la cual se haya consti-
tuida en rebeldía; en los cuales, y a ins-
tancia de la parte actora, por providen-
cia de esta fecha he acordado sacar a
pública subasta y por término de ocho
días los bienes embargados preventiva-
mente al demandado dicho, ratificado en
la sentencia dictada y como de la pro-
piedad del mismo que con su tasación se
detallan, y bajo las condiciones a expre-
sar, para cuya subasta se ha señalado el
día diecisiete de septiembre próximo, en
la Sala audiencia de este Juzgado, a las
trece horas.

Un torno eléctrico, marca «A. Sigges»,
con motor de 2 HP, diez mil pesetas.

Otro torno, eléctrico, marca «Cum-
bre», de 2 HP, diez mil pesetas.

Una máquina de taladrar, eléctrica, con
motor marca «Aja», quince mil pesetas.

Un sillón giratorio y tres sillas metá-
licas, tres mil pesetas.

Una máquina de escribir «Hispano Oli-
vetti», tres mil pesetas.

Un archivador metálico, doscientas pe-
setas

Bienes objeto de la subasta
Una mesa metálica de escritorio, con

dos cajones, en mil pesetas.
Otra mesa, de iguales características,

mil pesetas.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de cuarenta y tres mil doscientas pe-
setas, en que se han tasado los bienes.

Una máquina de escribir «Hispano Oli-
vetti», tres mil pesetas.

Un sillón giratorio y tres sillas metá-
licas, tres mil pesetas.

Un torno eléctrico, marca «A. Sigges»,
con motor de 2 HP, diez mil pesetas.

Otro torno eléctrico, marca «Cumbre»,
de 2 HP, diez mil pesetas.

Una máquina de taladrar, eléctrica, con
motor marca «Aja», quince mil pesetas.

Condiciones
Primera

setas
Un archivador metálico, doscientas pe-

Bienes objeto de la subasta
Una mesa metálica de escritorio, con

dos cajones, en mil pesetas.
Otra mesa, de iguales características,

mil pesetas.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de referido
tipo.

Servirá de tipo a la subasta la cantidad
de cuarenta y tres mil doscientas pesetas,
en que se han tasado los bienes.

En méritos de lo acordado por el <ñor Juez municipal núm. 4, de Madren el juicio de faltas núm. 256, de iqt
por lesiones en riña, contra José LeGálvez, por medio de la presente se ca Ángel Pérez Lanzas, para que en cocepto de perjudicado y asistido de los tidios de prueba de que intente valerse co
parezca en la Sala audiencia de este Jigado municipal núm. 4, sito en la ca
de Alberto Aguilera, núm. 20, el día ide septiembre, a Jas nueve horas, pal
la celebración del correspondiente' juid
de faltas.

(G. C.-4.764) (B.-2.463)
JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas seguido por
siones de gato, con el núm. 154, de 196se ha acordado la celebración del opo
tuno juicio, que tendrá lugar en este Ji
gado, sito en la plaza del General Va
del Rey núm. 17, segundo, el día 24 -septiembre y hora de las doce, a cu
acto se cita como denunciante a Co
cepción Escorial Rodríguez, nacida el 2
7-1962, en Amsterdam (Holanda), hija <
Antonio y de Concepción, domiciliada i
timamente en la calle de Rodas, núm
ro 7, primero, y en la actualidad en i|
norado paradero, para que comparea
provista de las pruebas de que intente v¡

lerse.

Tercera
Los lidiadores deberán consignar en la

mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del precio de
valoración y previamente para poder ío-
mar parte en la subasta.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de referido
tipo.

Cuarta

Que el remate podrá ser obtenido a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

Tercera
Los licitadores deberán consignar en la

mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del precio
de valoración y previamente para poder
tomar parte en la subasta.

Cuarta
Que el remate podrá ser objeto, digo,

obtenido a calidad de cederlo a un ter-
cero.

_ En el juicio de faltas seguido por ¡<
siones y amenazas, con el núm. 260, <j
1965, se ha acordado la celebración dj
oportuno juicio, que tendrá lugar en e«
Juzgado, sito en la plaza del Genérj
Vara del Rey, núm. 17, segundo, el dj
24 de septiembre y hora de las doce, .
cuyo acto se cita como denunciado a Luí
Martín Pérez, de treinta y nueve años d
edad, de estado casado, de profesión a
bañil, domiciliado últimamente en la d
lie Paseo de los Olivos, núm. 27, bloqu
quinto, paseo de Extremadura, y en I
actualidad trabajando en Suiza, para q
comparezca provisto de las pruebas
que intente valerse.

Quinta
Que los créditos anteriores y preferen-

tes al de la parte actora, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y subroga én
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Quinta
Que los créditos anteriores y preferen-

tes al de la parte actora, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y subroga en la
responsabilidad de ellos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Sexta

Los relacionados bienes se encuentran
depositados en don José Antonio Moreno
Moralejo, vecipo y domiciliado en Geta-
fe, calle Madrid, número dieciocho.

Getafe, a veintitrés de agosto de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, José Medina. — El Juez comarcal.
Bienvenido Invernón Alonso.

(A.—40.411)

(B.—2.381)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 324, <l
1965, por lesiones. — María Martín G|
llego, domiciliada últimamente en P'°j
Montanche, bloque B (Puente de ValM
cas), comparecerá el día 30 de septienj
bre, a las once y treinta horas, en \u25a0
Sala de audiencia de dicho Juzgado, _sit*
en la calle de Hermanos Alvarez Qu'ng
ro, núm. 3, piso primero, a fin de ceH
brar el juicio de faltas antes mencionada

(G. C.-4.795) (B.-2.4S3) I

Sexta

(A.—40.412)

Los relacionados bienes se encuentran
depositados en don José Antonio Moreno
Moralejo, vecino y domiciliado en Geta-
fe, calle Madrid, dieciocho.

Getafe, a veintitrés de agosto de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, José Medina. — El Juez comarcal,
Bienvenido Invernón Alonso.

(G. C.^4.332) (B.-2.356)

En virtud de las diligencias instruidas
con el núm. 17, de 1965, conforme a la
ley del Automóvil, de 24 de diciembre de
1962, y seguidas por choque de vehícu-

los, hecho ocurrido en término de Rivas
y Vaciamadrid el dia 21 de junio de
1965, por medio del presente se cita y

llama a Jorge Manuel Ribeirro Pires Pe-
reira, de treinta años de edad, casado,
director comercial y vecino de Oporto,
calle Guilhermama Surggia, 58, en Por-
tugal, y conductor del vehículo de su
propiedad marca «M. G.», matricula
C. B. 7476, de Portugal, por medio del
presente se le cita y llama para que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado para recibirle de-
claración, hacerle el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal y em-
plazarle ante la Superioridad, conforme
a lo determinado en el artículo 23 de la
Ley de 24 de diciembre de 1962, todo
ello bajo los apercibimientos legales.

(G. ?.-4.^65) (B.—2.464)

Por el presente emplaza de compare-
cencia, por término de cinco dias, ante
la Sección tercera de la Urna. Audiencia
Provincial de Madrid, al subdito fran-
cés José Valver de Francisco, de cin-
cuenta y un años de edad, casado, fon-
tanero, natural de Oran y vecino de
Sí. Priest (Francia), a los fines de lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley de
24 de diciembre de 1962, por así haber-
lo acordado en las diligencias preparato-
rias núm. 16, de 1965, instruidas en este

Juzgado por el delito de culpa con in-
racción de reglamentos al sufrir el día

4 de agosto de 1965 una colisión el co-
che de su propiedad, marca «Citroén»,
matrícula 213-RL-38, con otro turismo
en el kilómetro 67,800 de la carretera de
Madrid a Irún.

OCAÑA
En virtud de la presente y de lo

mandado por el señor Juez de instruc-
ción de este partido, en proveído dic-
tado en el expediente de ejecución de
sentencia dimanado de la causa segui-
da con el núm. 24, de 1964, por.conduc-
ción ilegal, contra Gregorio Avila Soto-
ca, de veintiún años, hijo de Juan y Ma-
tilde, vecino de Madrid, calle Antillón, 5,
y últimamente se dice marchó a traba-
jar a Santa Cruz de Tenerife, ignorán-
dose en la actualidad su paradero, se
cita a dicho penado para que dentro del
plazo de diez días comparezca ante este
Juzgado con el fin de notificarle la sen-
tencia dictada en su contra en dicha cau-
sa y requerirle para que abone la multa
de 5.000 pesetas que se le impuso y pa-
ra que haga entrega del permiso de
conducir que posea.

(G. C—4.326)
TORRELAGUNA

(B.—2.345)

Don Joaquín Vesteiro Pérez, Juez de
instrucción de. Torrelaguna y su par-
tido.

Caja de Ahorros y Monte
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo <|j
empeño de alhajas en la Central, nurner*

95-715, por 4.000 pesetas, fecha 17 n
julio de 1964, se anuncia será expedtaoi
anulándose el primitivo, si durante tret^ta días, desde hoy, no se presenta reciaj
mación en contrario. ,-,

Madrid, 2 de septiembre de if}f>5'~~
Interventor (Firmado).

EDICTO

Don Bienvenido Invernón Alonso, Letra-
do, Juez comarcal sustituto de esta vi-
lla de Getafe (Madrid),, en funciones
por sustitución reglamentaria.
Por el presente edicto hago saber: Que

EDICTO
Don Bienvenido Invernón Alonso, Letra-

do, Juez comarcal sustittuo de esta villa
de Getafe (Madrid), en funciones per
sustitución reglamentaria.
Por el presente edicto hago saber: Que

en este Juzgado, y bajo el numero veinti-
nueve, de mil novecientos sesenta y cin-
co, se han tramitado autos de juicio de
cognición, hoy en período de ejecución de
sentencia, a instancia de don Andrés de
Pablo Maestre, casado, mayor de edad,
industrial y de esta vecindad, represen-
tado ya la vez defendido por el Le-
trado don Luis Hernáez Tobías, coniza Imp, Provincial

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas 259, de 1965.—Por elpresente se cita a Joseph Paúl Fearey,

naado en New York, el 25 de noviembrede 1929, hijo de José y de Ana, casado,matemático, que vivió en la avenida delGeneralísimo, núm. 43, y cuyo actual do-micilio o paradero se desconoce, para queel cha 22 de ¡Septiembre, a las nueve ho-ras, comparezca en el Juzgado municipalnumero 3, de esta capital, sito en la callede Velázquez, num, 52, piso tercero, al

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por las Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 61del de Marina. °

- Doctor Esquerdo,

SÁBADO 4 DE SEPTIEMBRE4

Condiciones

Primera

(B.—2.392)

CITACIONES

GETAFE

4UXOABOS MWMIsMPALU

GETAFE

(A.—40-4*5)

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

acto del juicio que se instruye rw , .nes y daños, en cuyo procedimienL S'
rece en concepto de perjudicad* dpvP
do comparecer con los medios H *de que intente valerse. prue!

la entidad «Euro-Import, S. A.», con do-
micilio en Madrid, calle del Marqués de
Riscal, once, en reclamación de diecinue-
ve mil trescientas treinta y tres pesetas
setenta y cinco céntimos, la cual se hilla
constituida en rebeldía; en los cuales, y
a instancia de la parte actora, por pro-
videncia de esta fecha, he acordado sa-
car a pública subasta y por término de
ocho días los bienes embargados preven-
tivamente al demandado dicho, ratificado
en la sentencia dictada y como de la pro-
piedad del mismo que con su tasación se
detallan, y bajo las condiciones a expre-
sar, para cuya subasta se ha señalado el
día diecisiete de septiembre próximo, en
la Sala audiencia de este Juzgado, a 'as
doce horas.

B

JUZGADO NUMERO 15


